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INFORME DE VALORACIÓN DE PROPOSICIONES 

OBJETO: 

Contratación del servicio de producción, almacenamiento y distribución de los impresos gráficos 
de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61. 
 

DURACIÓN: 

24 meses + 1 posible prórroga de 12 meses. 
 

 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (IMPUESTO/S INDIRECTO/S NO INCLUIDO/S):  
 
617.789,09 euros. 
 

Importe por la duración inicial (Impuesto/s indirecto/s no incluido/s):  

363.405,34 euros. 
 
Importe de la/s posible/s prórroga/s (Impuesto/s indirecto/s no incluido/s): 

181.702,68 euros. 
 
Importe de la/s posible/s modificación/es prevista/s (Impuesto/s indirecto/s no 
incluido/s): 

72.681,07 euros. 
 
 
Tipo/s Impuesto/s indirecto/s aplicable/s: 

IVA (21%), IVA (4%) 
 
 

LOTES: 
 
No. 
 

TIPO DE PROCEDIMIENTO: 

Abierto 
 
Nota: Como regla general y para unificar, se emplea el plural para referirnos a los conceptos de 
contratación (licitador/licitadores, proposición/proposiciones, etc…) 
 
Tras la aplicación de las condiciones y criterios establecidos en los pliegos de la presente licitación, 
se resumen a continuación las puntuaciones obtenidas por los licitadores participantes en el 
proceso, detallándose pormenorizadamente el proceso de valoración y las puntuaciones otorgadas 
en las siguientes páginas de este informe. 
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CUADRO GENERAL DE VALORACIÓN 

LICITADOR CIF EXCLUSIÓN MOTIVO EXCLUSIÓN 

PUNTUACIÓN OBTENIDA 

CRITERIOS NO 

CUANTIFICABLES 

MEDIANTE LA 

MERA 

APLICACIÓN DE 

FÓRMULAS 

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA 

MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

TOTAL OFERTA ECONÓMICA 
OTROS 

CRITERIOS IMPORTE (€) PUNTUACIÓN 

ADVANTIA 

COMUNICACION 

GRAFICA SA 

A28666832 No - - 325.747,20 € 
71,48 

puntos 

9,00 

puntos 

80,48 

puntos 

ALPRINT 

SOLUCIONES 

GRAFICAS, SL 

B73938714 No - - 258.708,58 € 
90,00 

puntos 

10,00 

puntos 

100,00 

puntos 

CAPITOLIO, S.A. A22001572 Sí 

Se solicita aclaración en relación 

a la oferta económica 

presentada ya que se observa 

que el Excel de la oferta 

económica que adjuntó no se 

corresponde con el requerido 

para esta licitación, indicando, 

incluso, oferta para el Lote 2 

(Contratación del servicio de 

asistencia sanitaria especializada 

en odontología / estomatología 

en Huesca). En respuesta a esta 

aclaración el licitador nos indica 

que se desestime la oferta 

presentada por su parte a la 

- - - - - 
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licitación 

(LICT/99/159/2023/0049) ya que 

efectivamente el documento 

presentado no se corresponde 

con dicha licitación ya que 

reconocen que por error 

presentaron oferta a esta 

licitación. 

COMUNICACION 

GRAFICA 

ALBORADA SLU 

B81083750 No - - 330.294,78 € 
70,49 

puntos 

9,00 

puntos 

79,49 

puntos 

GRAFICAS 

ARCAS, SCP 
J58885906 No - - 287.109,79 € 

81,10 

puntos 

9,00 

puntos 

90,10 

puntos 

NADIZA, S.L. B81034704 No - - 356.435,89 € 
65,32 

puntos 

10,00 

puntos 

75,32 

puntos 
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Efectuada la valoración de las proposiciones presentadas por los licitadores para esta licitación, se 
informa que las proposiciones con mejor relación calidad-precio son las presentadas por los 
licitadores: 

Licitador 
Importe de Adjudicación para la 
duración inicial del contrato 
(Impuesto/s indirecto/s no incluido/s) 

Puntuación 
total 

ALPRINT 

SOLUCIONES 

GRAFICAS, SL 

258.708,58 € 100,00 puntos 

 
 

Las proposiciones económicas presentadas por estos licitadores se adjuntan en el ANEXO I de este 
informe de valoración. 
 
Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide el presente documento. 

 
 
En Majadahonda, a 12 de febrero de 2024. 
 

 

 

 

 

Fdo.: MARÍA DE DIEGO ARENAL.                                     Fdo.: FRANCISCO JOSÉ FERNÁNDEZ VECINO. 

Cargo: Promotor/es del Área Peticionaria.                     Cargo: Director del Área Peticionaria. 

 

 

 

 

 

Fdo.: ASTRID CAROLINA DÍAZ VARGAS. 

Cargo: Responsable del Promotor 
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PROCESO DE VALORACIÓN 

1. CONCURRENCIA: 

Una vez realizados los trámites previos correspondientes, se recibieron proposiciones de los 
siguientes licitadores para el presente expediente: 

LICITADOR CIF 

ADVANTIA COMUNICACION GRAFICA SA A28666832 

ALPRINT SOLUCIONES GRAFICAS, SL B73938714 

CAPITOLIO, S.A. A22001572 

COMUNICACION GRAFICA ALBORADA SLU B81083750 

GRAFICAS ARCAS, SCP J58885906 

NADIZA, S.L. B81034704 

 
De dichas proposiciones, han resultado excluidas durante el proceso de valoración las siguientes 
por los siguientes motivos: 

LICITADOR MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

CAPITOLIO, 

S.A. 

Se solicita aclaración en relación a la oferta económica presentada ya que se 

observa que el Excel de la oferta económica que adjuntó no se corresponde 

con el requerido para esta licitación, indicando, incluso, oferta para el Lote 2 

(Contratación del servicio de asistencia sanitaria especializada en odontología 

/ estomatología en Huesca). En respuesta a esta aclaración el licitador nos 

indica que se desestime la oferta presentada por su parte a la licitación 

(LICT/99/159/2023/0049) ya que efectivamente el documento presentado no 

se corresponde con dicha licitación ya que reconocen que por error 

presentaron oferta a esta licitación. 
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2. ANÁLISIS DEL SOBRE DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA: 

Analizada la documentación administrativa presentada por los licitadores mencionados, conforme 
a lo indicado en los pliegos, ha resultado adecuada, y no ha sido preciso subsanar la misma, salvo 
la del/ de los siguiente/s licitador/es, por el/los siguiente/s motivo/s: 

LICITADOR MOTIVO SUBSANACIÓN 
ACEPTACIÓN O NO DE 
LA SUBSANACION: 
CONSECUENCIAS 

ADVANTIA 

COMUNICACION GRAFICA 

SA 

El licitador ADVANTIA COMUNICACION GRAFICA SA 

adjunta una declaración responsable conforme al 

modelo establecido por FREMAP en que la suma de 

los importes señalados alcanza los 78.005 € y hace 

referencia a contratos del año 2023. Según establece 

el Pliego de Cláusulas Administrativas, el licitador 

deberá acreditar que han prestado servicios de igual o 

similar naturaleza a los que constituyen el objeto del 

contrato en el conjunto de los últimos tres años (2020, 

2021 y 2022), señalando que la suma de la facturación 

de los citados últimos tres años debe ser igual o 

superar el valor estimado. El valor estimado del lote 

asciende a 617.789,09 € (impuestos indirectos no 

incluidos), no alcanzándose por tanto el requisito 

establecido. Para subsanar este apartado, deberá 

presentar la mencionada declaración responsable en 

la que la suma de los importes señalados sea igual o 

superior al valor estimado y en los años de referencia 

indicados (2020, 2021 y 2022). O bien, puede 

presentar el certificado de clasificación empresarial, o 

certificado del ROLECE, en el que se señale el grupo, 

subgrupo y categoría en los que se encuentra 

clasificado, debiendo coincidir con la señalada en los 

pliegos (indicar grupos subgrupo y categoría) y 

debiendo ser igual o superior en categoría.  

Aceptado 

COMUNICACION GRAFICA 

ALBORADA SLU 

El licitador COMUNICACION GRAFICA ALBORADA SLU 

adjunta una declaración responsable según el modelo 

dispuesto por FREMAP en la que se indica que tiene 

previsto subcontratar las tareas relativas a las bolsas 

de medicamentos y sobres. En la página 30 del Pliego 

de Cláusulas Administrativas se indica que la única 

prestación que puede ser objeto de subcontratación 

es el transporte de los pedidos desde el lugar de 

preparación hasta su entrega en destino. Para 

subsanar este extremo, deberá presentar la 

mencionada declaración, perfectamente 

cumplimentada, de tal forma que se tendrá en cuenta 

las exigencias descritas en el mencionado pliego.  

Aceptado 
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3. VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS. 

NO APLICA. 

 

4. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS: 

Realizado el acto de apertura de las proposiciones económicas presentadas, los importes de las 
mismas son los siguientes (Impuestos indirectos no incluidos), por lo que, tras aplicar la fórmula 
establecida en los pliegos, las puntuaciones obtenidas son: 

LICITADORES 

OFERTA ECONÓMICA 

IMPORTE (€) 
PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

ADVANTIA COMUNICACION GRAFICA SA 325.747,20 € 71,48 puntos 

ALPRINT SOLUCIONES GRAFICAS, SL 258.708,58 € 90,00 puntos 

CAPITOLIO, S.A. 45.358,50 € - 

COMUNICACION GRAFICA ALBORADA SLU 330.294,78 € 70,49 puntos 

GRAFICAS ARCAS, SCP 287.109,79 € 81,10 puntos 

NADIZA, S.L. 356.435,89 € 65,32 puntos 

 
En el ANEXO III se indica si se ha tenido que aplicar el procedimiento establecido en el pliego de 
cláusulas administrativas y en la normativa de contratación pública respecto de las propuestas 
incursas en presunción de anormalidad. 
 
A continuación, se indica el impacto económico referido a la duración inicial del contrato: 
 

CUADRO RESUMEN DE IMPACTO ECONÓMICO. LICITACIÓN SIN LOTES  

 
Importe por la duración 
inicial (impuesto/s 
indirecto/s no incluido/s) 

Importe oferta 
más ventajosa 

Ahorro (€) 
Ahorro 
(%) 

TOTAL 

Licitación 
363.405,34 € 258.708,58 € 104.696,76 € 28,81 % 
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5. VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS: 

A continuación, se han aplicado las fórmulas establecidas en los pliegos para los criterios 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, siendo las puntuaciones obtenidas en los 
mismos las siguientes: 

CRITERIOS 
CUANTIFICABLES 
MEDIANTE LA MERA 
APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS 

LICITADORES 

CRITERIOS 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 

ADVANTIA 

COMUNICACION 

GRAFICA SA 

ALPRINT 

SOLUCIONES 

GRAFICAS, 

SL 

CAPITOLIO, 

S.A. 

COMUNICACION 

GRAFICA 

ALBORADA SLU 

GRAFICAS 

ARCAS, 

SCP 

NADIZA, 

S.L. 

02. Embalaje 

ecológico 
7,00 puntos 6,00 puntos* 7,00 puntos - 6,00 puntos 

6,00 

puntos 

7,00 

puntos 

03. 

Interlocución 

directa con 

Director 

Gerente 

3,00 puntos 3,00 puntos 3,00 puntos - 3,00 puntos 
3,00 

puntos 

3,00 

puntos 

Puntuaciones 

totales 

10,00 

puntos 
9,00 puntos 

10,00 

puntos 
- 9,00 puntos 

9,00 

puntos 

10,00 

puntos 

Estas puntuaciones se detallan en el ANEXO IV del presente informe. 

* Se solicita aclaración al licitador, ADVANTIA COMUNICACION GRAFICA SA, en relación a la 

ficha técnica y certificado FSC reciclado de la caja de cartón y de la cinta de embalar para verificar 

la puntuación otorgada.  

En su respuesta a esta aclaración justifican que la caja de cartón cumple lo requerido, si bien, en 

cuanto a la cinta de embalar nos indican que no disponen del certificado FSC por ese motivo se 

corrige la puntuación relativa al criterio 02. Embalaje ecológico, otorgándole 6,00 puntos 

correspondientes a la caja de cartón que sí cumple los requisitos solicitados. 

 
 

 

6. CONCLUSIÓN DEL PROCESO: OFERTA CON MEJOR RELACIÓN CALIDAD-PRECIO: 

Tras la suma de las puntuaciones obtenidas en todos los criterios establecidos en los Pliegos, y 
descritas en los anteriores puntos, las proposiciones quedan clasificadas del siguiente modo: 
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LICITADOR PUNTUACIÓN TOTAL (DE MAYOR A MENOR) 

ALPRINT SOLUCIONES GRAFICAS, SL 100,00 puntos 

GRAFICAS ARCAS, SCP 90,10 puntos 

ADVANTIA COMUNICACION GRAFICA SA 80,48 puntos 

COMUNICACION GRAFICA ALBORADA SLU 79,49 puntos 

NADIZA, S.L. 75,32 puntos 

CAPITOLIO, S.A. - 

 

Por lo tanto, se informa que las proposiciones con mayor puntuación y, en consecuencia, con mejor 
relación calidad-precio, son las presentadas por los licitadores siguientes siendo el importe de la 
propuesta de adjudicación para la duración inicial del contrato el indicado en este cuadro: 

Licitador 
Importe de Adjudicación para la 
duración inicial del contrato 
(Impuesto/s indirecto/s no incluido/s) 

Puntuación 
total 

ALPRINT SOLUCIONES 

GRAFICAS, SL 
258.708,58 € 100,00 puntos 
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ANEXO I 

DETALLE DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRESENTADA POR EL LICITADOR 
PROPUESTO PARA ADJUDICACIÓN 

 
Oferta presentada por ALPRINT SOLUCIONES GRÁFICAS SL. 
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ANEXO II 

DETALLE DE LA VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE LA 
MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

 
NO APLICA. 



LICT/99/159/2023/0049 - Contratación del servicio de producción, almacenamiento y distribución de los impresos 
gráficos de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 61. 

Informe de valoración de proposiciones Página 15 de 17 

ANEXO III 

DETALLE DE LA VALORACIÓN DE LAS PROPUESTAS INCURSAS EN PRESUNCIÓN DE 
ANORMALIDAD. 

 
Una vez analizada las ofertas recibidas se detecta que la oferta del licitador ALPRINT SOLUCIONES 
GRAFICAS, SL se encuentra en una situación de anormalidad o desproporción en base a los 
parámetros indicados en el Pliego de Cláusulas Administrativas. Por ello, de cara a verificar que el 
importe ofertado puede cubrir el servicio teniendo en cuenta todos los aspectos incluidos en los 
Pliegos, FREMAP ha considerado necesario solicitar el desglose de los conceptos que conforman la 
oferta total anual presentada por dicho licitador. Tras recibir por parte de ALPRINT SOLUCIONES 
GRAFICAS SL la aclaración solicitada, a continuación, detallamos la justificación de la misma según 
el desglose solicitado: 
 
- Diseño y maquetación y elaboración de ilustraciones: medios dedicados a la ejecución de  
todos los trabajos contemplado, coste y beneficio. 
Según los medios indicados en la aclaración (humanos, instalaciones, equipos y medios auxiliares) 
para la prestación del servicio, los costes de personal cumplen con el convenio estatal vigente, se 
han tenido en cuenta el resto de costes asociados necesarios para realizar estos trabajos, e incluyen 
un margen de beneficio. 
 
- Impresión de impresos corporativos: medios dedicados a la ejecución de todos los trabajos 
contemplado, medios y de los materiales (papel, sobres, bolsa, etc.) y beneficio. 
Según los medios indicados en la aclaración (humanos, instalaciones, equipos y medios auxiliares) 
para la prestación del servicio, los costes de personal cumplen con el convenio estatal vigente, se 
han tenido en cuenta el resto de costes asociados necesarios para realizar estos trabajos, e incluyen 
un margen de beneficio. 
 
- Impresión, encuadernación y plastificado de documentación y cartelería corporativa: medios 
dedicados a la ejecución de todos los trabajos contemplado, medios y de los materiales (papel, 
encuadernación y plastificado) y beneficio. 
Según los medios indicados en la aclaración (humanos, instalaciones, equipos y medios auxiliares) 
para la prestación del servicio, los costes de personal cumplen con el convenio estatal vigente, se 
han tenido en cuenta el resto de costes asociados necesarios para realizar estos trabajos, e incluyen 
un margen de beneficio. 
 
- Impresión de material divulgativo: medios dedicados a la ejecución de todos los trabajos 
contemplado, medios y de los materiales (papel, sobres, bolsa, etc.) y beneficio. 
Según los medios indicados en la aclaración (humanos, instalaciones, equipos y medios auxiliares) 
para la prestación del servicio, los costes de personal cumplen con el convenio estatal vigente, se 
han tenido en cuenta el resto de costes asociados necesarios para realizar estos trabajos, e incluyen 
un margen de beneficio. 
 
-Almacenamiento y control de existencias: Medios dedicados a la ejecución de todos los trabajos, 
excepto el traslado inicial de los impresos propiedad de FREMAP existentes a la entrada en vigor 
del contrato, coste de los medios dedicados, coste del traslado inicial de los impresos propiedad 
de FREMAP existentes a la entrada en vigor del contrato, desde el almacén del contratista actual 
hasta las instalaciones del licitador y beneficio. 
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Según los medios y desglose de costes indicados para la realización de estos trabajos, queda 
justificado que el coste de personal cumple con el convenio estatal vigente. En relación al coste 
estimado para el traslado inicial de impresos propiedad de FREMAP, se aprecia por debajo de los 
estimado, cuestión que justifican como consecuencia de que son los actuales prestatarios del 
servicio y por tanto, no debe realizar un traslado inicial de impresos propiedad de FREMAP. 
 
- Distribución – preparación de pedidos: medios dedicados a la ejecución de todos los trabajos 
contemplados, coste de los medios y materiales necesarios y beneficio. 
Según los medios señalados y el desglose de costes indicados para la realización de estos trabajos, 
queda justificado que el coste de personal, cumple con el convenio estatal vigente y se han tenido 
en cuenta el resto de costes asociados a este trabajo e incluye un margen de beneficio. 
 
- Distribución – Envío o transporte de pedidos: Medios dedicados a la ejecución, coste y beneficio. 
Según los medios señalados y el desglose de costes indicados para la realización de estos trabajos, 
queda justificado que el coste de personal cumple con el convenio estatal vigente y se han tenido 
en cuenta el resto de costes asociados, incluyendo un margen de beneficio.  
 
 
Por lo tanto, se concluye que dichos constes son calculados correctamente y queda justificada la 
viabilidad de la oferta. 
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ANEXO IV 

DETALLE DE LA VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

 
 

CRITERIOS 
CUANTIFICABLES 
MEDIANTE LA MERA 
APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS 

LICITADORES 

CRITERIOS 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 

ADVANTIA 

COMUNICACION 

GRAFICA SA 

ALPRINT 

SOLUCIONES 

GRAFICAS, 

SL 

CAPITOLIO, 

S.A. 

COMUNICACION 

GRAFICA 

ALBORADA SLU 

GRAFICAS 

ARCAS, 

SCP 

NADIZA, 

S.L. 

02. Embalaje 

ecológico 
7,00 puntos 6,00 puntos* 7,00 puntos - 6,00 puntos 

6,00 

puntos 

7,00 

puntos 

03. 

Interlocución 

directa con 

Director 

Gerente 

3,00 puntos 3,00 puntos 3,00 puntos - 3,00 puntos 
3,00 

puntos 

3,00 

puntos 

Puntuaciones 

totales 

10,00 

puntos 
9,00 puntos 

10,00 

puntos 
- 9,00 puntos 

9,00 

puntos 

10,00 

puntos 

 
 

* Se solicita aclaración al licitador, ADVANTIA COMUNICACION GRAFICA SA, en relación a la 

ficha técnica y certificado FSC reciclado de la caja de cartón y de la cinta de embalar para verificar 

la puntuación otorgada.  

En su respuesta a esta aclaración justifican que la caja de cartón cumple lo requerido, si bien, en 

cuanto a la cinta de embalar nos indican que no disponen del certificado FSC por ese motivo se 

corrige la puntuación relativa al criterio 02. Embalaje ecológico, otorgándole 6,00 puntos 

correspondientes a la caja de cartón que sí cumple los requisitos solicitados. 
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